
                                         
 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 

 

Modifíquese el artículo 26 del Proyecto de Ley No. 266 de 2021 Senado/ 393 de 2021 
Cámara, “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, para que quede así: 
 
ARTÍCULO 26. Permiso del Estado. Los particulares, de manera excepcional, podrán 

portar las armas, elementos, y dispositivos menos letales, accesorios, partes y municiones con 

permiso expedido por el DCCAE o quien haga sus veces. 

 

Parágrafo. El permiso concedido a los particulares para el porte de las armas, elementos y 

dispositivos menos letales, se expedirá bajo la responsabilidad del titular y no compromete 

la responsabilidad del Estado por el uso que de ellas se haga. 
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Representante a la Cámara por Risaralda  
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